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B O P 21 de septiembre de 2018Nº 184

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2068/18

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A n u n c i o

Mediante Decreto de 17 de septiembre de 2018, se adoptó el siguiente acuerdo:

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 43, 46 y 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía es competente para nombrar a los 
miembros que vaya a integrar la Junta, así como para delegar el ejercicio de determinadas 
atribuciones en sus miembros, y por ello

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes 
Concejales:

Dña. Rosa maría García Perez.

Dña. Guillermo Rubén García Bartolomé.

Dña. María José Durán Solis.

SEGUNDO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su 
conocimiento y efectos.

TERCERO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste 
celebre.

Piedralaves, 17 de septiembre de 2018.
La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.


